
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre dos mil veinte (2020) 
Ref: 11001400305220190079500 

 
 

 Obren en autos los oficios diligenciados por la parte actora, así como las respuestas 
del IGAC, Unidad de Atención y Reparación Integral de Victimas y Catastro Distrital.   
 
 Para todos los efectos legales a que haya lugar, se tiene en cuenta la valla instalada 
en el bien objeto de usucapión. 
 
 Por secretaria, procédase a la inclusión en el Registro Nacional de Emplazados (Art. 
10 Dto 806/20).  
 
 Por último, con ocasión a la respuesta de la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS, se ORDENA que por secretaria se libre misiva a dicha entidad, 
en la que se informe el número de documento de identificación del señor ANTONIO DUARTE 
LÓPEZ. Ofíciese.  

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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